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ACTA NÚMERO TREINTA Y CINCO. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las trece horas del día 

dieciséis de diciembre de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado 

para realizar Sesión Ordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y 

presidida por el Señor Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera 

Meléndez; encontrándose presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor 

MILTON GUILLERMO RIVAS HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor 

propietario, el Señor ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo 

regidor propietario, el Señor JOSÉ OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera 

regidora propietaria, Licenciada LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en 

calidad de cuarto regidor propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA 

CRUZ. Además, se encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora 

ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera 

regidora suplente; el Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en 

calidad de segundo regidor suplente; el Señor LISANDRO CÓRDOVA CRUZ, en 

calidad de tercer regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO 

CÓRDOVA, en su calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretaria 

Municipal, la señorita (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. 

El Señor Alcalde declaró abierta la presente sesión, explicando la esencia de la 

misma, tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- La Secretaria 

Municipal dio lectura al acta anterior, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo 

Municipal Plural, el día cinco de diciembre de dos mil veintidós. No. 2.-  La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código Municipal 

vigente, el código de trabajo y demás Leyes; hace los siguientes CONSIDERANDO: 

I- Que, conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 1 del código 
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de trabajo establece que: “El presente código tiene por objeto principal armonizar 

las relaciones entre patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y 

obligaciones; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), erogar a 

favor de(--------), mayor de edad, de estado civil casado, con residencia actual en(--

------), portador de su documento único de identidad número (--------); la cantidad 

económica de CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($174.00), en concepto de pago de viáticos; comprendido a 

partir del día uno de noviembre de dos mil veintidós hasta el día catorce de 

diciembre de dos mil veintidós. Cargándose los gastos a la cuenta corriente número 

(--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Este gasto se 

aplicará a las asignaciones del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 3.- La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 
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que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 30 Nº 6 y 14 del Código Municipal establece que,  son facultades 

del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; y “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

del Código Municipal establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, mediante la 

normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones 

del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número cinco, acuerdo número tres, de 

fecha, tres de febrero de dos mil veintidós, en el cual, se refrendó los nombramientos 

del personal empleado permanente y por contrato de esta Alcaldía Municipal, 

correspondiente al periodo del mes de febrero hasta el mes de abril de dos mil 

veintidós; VI- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 86 Inc. 1 del 

Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo 

estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los 

pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean 

de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar 

al  tesorero  municipal, Licenciado (--------), para que erogue las siguientes 

cantidades de pago, procedentes de las planillas con línea de trabajos: I- Planilla de 

pago con línea de trabajo número 0101, un monto económico de CUATRO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 90/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($4,544.90), menos los descuentos de RENTA, APF, ISSS, Prestamos 

y otros descuentos, correspondiente al mes de diciembre de dos mil veintidós. Los 

gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
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SAN LORENZO 1.5 FODES; II- Planilla de pago con línea de trabajo número 0102, 

por un monto económico de TRES MIL NOVENTA Y TRES CON 08/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($3,093.08) menos los descuentos de RENTA, AFP, 

ISSS, Prestamos y otros descuentos de Ley, correspondiente al mes de diciembre 

de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES; III- Planilla de pago 

con línea de trabajo número 0201, por un monto económico de UN MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 93/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,977.93) menos los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Préstamos y 

otros descuentos de Ley, correspondiente al mes de diciembre de dos mil veintidós. 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO 1.5 FODES; y IV- Planilla de pago con línea de trabajo número 

0302, por un monto económico de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS CON 52/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($3,456.52) menos 

los descuentos de RENTA, AFP, ISSS, Préstamos y otros descuentos de Ley, 

correspondiente al mes de diciembre de dos mil veintidós. Los gastos que se 

cargaran a la cuenta corriente número (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

conocimiento ante el Concejo Municipal, aprobándose de forma unánime. 

Comuníquese y certifíquese. No. 4.- El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad 

a la normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”;  II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; III- Que, de conformidad a la normativa 

jurídica del Art. 31 No. 4 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 Nº 

12 del Código Municipal, contempla que, son obligaciones del Concejo Municipal: 

“Prohibir la utilización de los fondos públicos municipales que perjudiquen los bienes 

e ingresos del municipio, durante los durante los cientos ochenta días anteriores a 

la finalización del periodo para el cual fueron electos los Concejos Municipales, en 

lo relativo al aumento de salarios, dietas, bonificaciones y nombramientos de 

personal o creación de nuevas plazas (…) No estando dentro de dicha prohibición 

que la normativa refiere, ni perjudicando los bienes e ingresos del municipio; VI- 

Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 38.- El trabajo estará regulado 

por un Código que tendrá por objeto principal armonizar las relaciones entre 

patronos y trabajadores, estableciendo sus derechos y obligaciones. Estará 

fundamentado en principios generales que tiendan al mejoramiento de las 

condiciones de vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos 

siguientes: 3º- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que determine la 

ley; VII- Como estímulo a la labor en beneficio de las comunidades que prestan los 

empleados municipales a lo largo la del año, ya sea en celebración de día de la 

madre, día del padre, fiestas de las comunidades y decoración del parque municipal 

en la celebración de la navidad, así como el trabajo que realizan en fines de semana 

y épocas festivas con el fin de servir a la población; POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: I- Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), erogar 

la cantidad económica de CIENTO ONCE CON 11/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($111.11) menos los descuentos de ley correspondientes; en 
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concepto de “BENEFICIO ADICIONAL”, a favor de cada uno de los Empleados 

Municipales, según el detalle siguiente:  

N° NOMBRE  BONO  

1 AGUILERA MELENDEZ JUAN CARLOS  (--------) 

2 RIVAS HENRIQUEZ MILTON GUILLERMO  (--------) 

3  (--------)  (--------) 

4  (--------)  (--------) 

5  (--------)  (--------) 

6  (--------)  (--------) 

7  (--------)  (--------) 

8  (--------)  (--------) 

9  (--------)  (--------) 

 TOTAL   (--------) 

II- Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), erogar la cantidad 

económica de CIEN CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($100.00); en concepto de “BENEFICIO ADICIONAL”, a favor de cada uno de los 

Empleados Municipales, según el detalle siguiente:  

N° NOMBRE BONO 

1  (--------)  (--------) 

2  (--------)  (--------) 

3  (--------)  (--------) 

4  (--------)  (--------) 

5  (--------)  (--------) 

6  (--------)  (--------) 

7  (--------)  (--------) 

8  (--------)  (--------) 

9  (--------)  (--------) 
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10  (--------)  (--------) 

11  (--------)  (--------) 

12  (--------)  (--------) 

13  (--------)  (--------) 

14  (--------)  (--------) 

15  (--------)  (--------) 

16  (--------)  (--------) 

17  (--------)  (--------) 

 TOTAL   (--------) 

Beneficio adicional que se brinda debido a la labor que realizan los empleados 

municipales a lo largo la del año, en proyectos sociales, fiestas de las comunidades 

y decoración del parque municipal en la celebración de la navidad, así como el 

trabajo que realizan en fines de semana y épocas festivas con el fin de servir a la 

población. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios 

Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia.   Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

FONDO CUMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 5.- La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el Código Municipal y 

demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- 

Que, conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, 

y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su 

organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de 

conformidad al Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del 
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Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- 

Que, de conformidad al Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que, de conformidad al Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número ocho, acuerdo 

número veinticinco, de fecha, quince de marzo de dos mil veintidós, en el cual, se 

emitió el acuerdo de prórroga de la contratación anterior; POR TANTO:  

ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado(--------) , para que erogue 

a favor de (--------), la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO  CON 

50/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($395.50) menos el 

IVA retenido, procedente de la factura número 21DS000F 0536, de fecha, dieciséis 

de diciembre de dos mil veintidós, en concepto de:  1) Pago de suministro de tinta 

para copia e impresiones ilimitadas, correspondiente al periodo desde el día uno de 

diciembre de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintidós; 1) Pago de suministro de tinta para copia e impresiones ilimitadas, 

correspondiente al periodo desde el día uno de diciembre de dos mil veintidós hasta 

el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós; Factura extendida por TGM 

INGENIERIA Y SERVICIOS, TRABAJANDO LA ENERGIA CON ENERGIA, (--------

). Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 6.- El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 
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la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso 

tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo 

económico y social de los municipios así como también, su propia autonomía 

económica; III.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

V- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para proceder a realizar el traslado de fondos de la 

cuenta de ahorro Número (--------)FR120-FODES/75% GASTOS DE INVERSIÓN, a 

la cuenta corriente número (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, la cantidad 

económica de UN MIL CIEN CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($1,100.00) por TRASLADO DE FONDOS, según número de 

referencia 27607491. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de 

forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 7.- 

El Concejo Municipal hace las siguientes CONCIDERACIONES: I- Que conforme al 

inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el 

desarrollo económico y social de los municipios así como también, su propia 

autonomía económica; II.- Que de acuerdo al mismo inciso del artículo en el 

Considerando anterior, se dan las facultades para establecer un fondo para el 

desarrollo económico y social de los municipios y los mecanismos para su uso; III- 

Que, el Art. 5 de la Ley del FODES establece: “que Los recursos provenientes de 
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este Fondo Municipal, deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de 

infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las 

actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio; 

además, estableciendo en el inciso segundo de dicha normativa, que los recursos 

provenientes del fondo municipal podrán Invertirse en fiestas patronales, POR 

TANTO, el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal para que 

erogue a (--------), la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO CON 00/100 Dólares 

De Los Estados Unidos De América ($135.00) menos IVA, procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-FO-23, de 

fecha, trece de diciembre de dos mil veintidós, y factura número 435, según el 

siguiente detalle:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION UNITARIO TOTAL 

1 
 

SELLO DE CONTABILIDAD 
$25.00 $25.00 

2 
 

FOLIADORA 
$55.00 $110.00 

SUMA: $135.00 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. 

- Art. 94 C. M. Llevándose a conocimiento ante el Concejo Municipal, aprobándose 

de forma unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 8.- El Concejo Municipal de 

conformidad a las facultades que le confiere el Código Municipal, hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la república contempla que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 
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que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas; II- Que de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo “velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que mediante la normativa 

jurídica del Art. 11 de la Ley General Tributaria Municipal establece que: “La 

obligación tributaria municipal es el vínculo jurídico personal que existe entre el 

Municipio y los contribuyentes o responsables de los tributos municipales, conforme 

al cual, éstos deben satisfacer una prestación en dinero, especies o servicios 

apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador de la obligación tributaria, 

en el plazo determinado por la ley u ordenanza que lo establezca o, en su defecto, 

en el estipulado en esta Ley; V- Que mediante la normativa jurídica del Art. 12 de la 

Ley General Tributaria Municipal establece que: “Se entiende por hecho generador 

o hecho imponible, el supuesto previsto en la ley u ordenanza respectiva de creación 

de tributos municipales, que cuando ocurre en la realidad, da lugar al nacimiento de 

la obligación tributaria; VI- Que mediante la normativa jurídica del Art. 18 de la Ley 

General Tributaria Municipal establece que: “El sujeto pasivo de la obligación 

tributaria municipal es la persona natural o jurídica que según la ley u ordenanza 

respectiva, está obligada al cumplimiento de las prestaciones pecuniarias, sea como 

contribuyente o responsable; VII- Que mediante la normativa jurídica del Art. 90 de 

la Ley General Tributaria Municipal establece que: Los contribuyentes, 

responsables y terceros, estarán obligados al cumplimiento de los deberes formales 

que se establezcan en esta Ley, en leyes u ordenanzas de creación de tributos 

municipales, sus reglamentos y otras disposiciones normativas que dicten las 

administraciones tributarias municipales, y particularmente están obligados a: 1º 

Inscribirse en los registros tributarios que establezcan dichas administraciones; 

proporcionarles los datos pertinentes y comunicarles oportunamente cualquier 
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modificación al respecto; (…) 3º Informar sobre los cambios de residencia y sobre 

cualquier otra circunstancia que modifique o pueda hacer desaparecer las 

obligaciones tributarias, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de tales 

cambios; VIII- Solicitud presentada por (--------), jefe de Construcción de Sitios de 

LGB, El Salvador S.A. de C.V. a las quince horas con treinta y cinco minutos del día 

trece de octubre de dos mil veintidós en el cual solicita los permisos pertinentes para 

instalación y construcción de obras de ingeniería civil mecánica y eléctrica de sitio 

para telefonía celular situado en Caserío La Cruz; IX- Que mediante acta número 

veintinueve acuerdo número cuarenta y seis, se aprobó la inspección por parte del 

Señor Síndico Municipal Milton Guillermo Rivas Henríquez y la Jefa de Catastro (--

------) X- Que mediante acta número treinta y dos, acuerdo veintisiete, se aprobó 

solicitar a la empresa presentar documentación ambiental para asegurar la salud de 

la población; POR TANTO: habiéndose realizado las acciones necesarias y 

cumplido con la documentación requerida, el Concejo Municipal ACUERDA: I- 

Aprobar el permiso solicitado por EMPRESA LGB EL SALVADOR S.A. DE C.V. para 

instalación y construcción de obras de ingeniería civil, mecánica y eléctrica de sitio 

para telefonía celular situado en: PARCELACIÓN HABITACIONAL VALLE SANTA 

LUCIA DE LA JURISDICCIÓN DE SAN LORENZO SAN VICENTE, coordenada 

geográfica WGS-84: Long -88.804697, Lat. 13.675082, propiedad de la (--------), la 

cual comprende en: construcción de muros perimetrales, losas para equipos, portón 

de acceso, instalación de torre, además de tendido eléctrico para línea primaria e 

instalación de postes; II- Autorizar a la encargada de la Unidad de Catastro, (--------

), y a la Unidad de Cuentas Corrientes, (--------), proceder a dar apertura a la cuenta 

tributaria a nombre del contribuyente. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 9.- La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 
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demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a la Licenciada (--------), Encargada de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones UACI, para que realice invitaciones a proveedores 

de combustible para la legalización de la adquisición de combustible para el periodo 

del año dos mil veintitrés. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de 

forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 10.- 

La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de 
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la República, el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 

207 de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y 

social de los municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que 

según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, 

contempla que: Es obligación del Concejo construir las obras necesarias para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, 

APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el 

Art. 4 No. 25 del Código Municipal contempla que, son competencia del municipio: 

“LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE 

SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 

6 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; VII- Que el Art. 

30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a la 

Licenciada (--------), Encargada de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

UACI, para que realice invitaciones a proveedores de suministro de tinta para la 

legalización de la adquisición de suministro de tinta para copias e impresiones para 

el periodo del año dos mil veintitrés. Velando por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de acuerdo. 
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Comuníquese y Certifíquese. No. 11.- La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III- Que según las disposiciones 

del articulo 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del 

Concejo construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; IV- Que el Art. 4 No. 1 del Código Municipal contempla que, son 

competencia del municipio: “LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL”; V- Que el Art. 4 No. 25 del Código Municipal 

contempla que, son competencia del municipio: “LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN 

AL MUNICIPIO”; VI- Que el Art. 30 Inc. 6 del Código Municipal contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal”; VII- Que el Art. 30 Inc. 14 del Código Municipal contempla que, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a la Licenciada (--------), Encargada de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones UACI, para que realice los trámites necesarios para 

contratación de transporte y disposición final de desechos sólidos para el periodo 

del año dos mil veintitrés. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, donde de 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 

acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

forma unánime todos estuvieron de acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 12.- 

El Concejo Municipal Plural de este Municipio de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente; hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa del Art. 203 Inc. 1 de la Constitución de la República, reconoce que los 

municipios serán autónomos en lo Económico, en lo Técnico, y en lo Administrativo 

y se regularán de acuerdo a la normativa que el código municipal y de más leyes 

determinen; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 No. 5 del 

código municipal vigente, es obligación del Concejo construir las obras necesarias 

para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica; III- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”; IV- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 4 No. 4 

establece que, compete al municipio: “La promoción de la educación, la cultura, el 

deporte, la recreación, las ciencias y las artes; V- Que, mediante acta número tres, 

acuerdo número cinco, casilla número cuatro, de fecha, veintiuno de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado “DEPORTE Y 

RECREACIÓN 2022”, por una cantidad económica de DIECISEIS MIL 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($16,000.00); VI-  Que, mediante acta 

número cuatro, acuerdo número dos, casilla número cuatro, de fecha, veinticinco de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto 

denominado “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una cantidad económica de 

DIECISEIS MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($16,000.00);VII- 

Que, mediante acuerdo número siete, de acta número treinta, con fecha, treinta y 

uno de octubre de dos mil veintidós, se autorizó el apoyo solicitado por el joven (---

-----), representante del C.D. Las Animas; VIII- Que, mediante acuerdo número 

cuarenta, de acta número treinta y cuatro, con fecha, cinco de diciembre de dos mil 

veintidós, se autorizó el apoyo solicitado por (--------), presidenta de ADESCO 

Cantón Las Animas; POR TANTO: el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al 
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tesorero municipal para que erogue a favor de (--------), la cantidad de 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 Dólares De Los Estados Unidos 

De América ($743.00), menos los descuentos de ley, procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-06-06, de 

fecha, trece de diciembre de dos mil veintidós, y factura número 0033, de fecha, 

dieciséis de diciembre de dos mil veintidós según el siguiente detalle:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION UNITARIO TOTAL 

30 
 

UNIFORMES DEPORTIVOS 

PARA NIÑOS CAMISA Y 

CALSONETA 
$10.50 $315.00 

30 
 

UNIFORMES DEPORTIVOS 

PARA ADULTOS CAMISA-

CALSONETA Y MEDIAS  
$13.00 $390.00 

1 
 

PELOTA DE FUTBOL  
$38.00 $38.00 

SUMA: $743.00 

Adquisición que será utilizada para torneo de futbol relámpago y Escuelita de Futbol 

de Cantón Animas. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

“DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 13.- La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 
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en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la 

Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los 

municipios así como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 

No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el 

plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número uno, acuerdo 

número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó 

al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta 

institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y 

CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El 

Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), 

erogar a favor de DELSUR S.A DE C.V, las siguientes cantidades de dinero 

detalladas a continuación:  

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE 

FACTURA 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN  

DESCRIPCIÓN 

DEL SERVICIO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1 27037962  

10-12-2022 

al 

09-12-2022 

 

Suministro de 

energía eléctrica 

$12.41 

2 27037850 $18.89 

3 27037811 $6.15 

4 27037925 $89.65 

TOTAL $127.10 

El gasto se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO 1.5% FODES. 
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1 27037889 

10-11-2022 

al 

09-12-2022 

  

Suministro de 

energía eléctrica 

 

$851.44 

TOTAL $851.44 

Los gastos serán cargados a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN”; 

              

1 27024943 

10-11-2022 

al 

09-12-2022 

  

Suministro de 

energía eléctrica 

 

$6.49 

TOTAL $6.49 

Los gastos serán cargados a la cuenta corriente número (--------)FONDO 

COMÚN”; 

En concepto de pago de la factura de consumidor final detalladas en el apartado 

anterior. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente detalladas. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime por todos los 

miembros del Concejo. Comuníquese y Certifíquese. No. 14.- La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 
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de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; V- Que, de conformidad al Arts. 97 del Código Municipal, regula que, El 

tesorero, funcionarios, y empleados que tengan a su cargo la recaudación o 

custodia de fondos, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo; VI- Que 

mediante acta número uno, acuerdo número treinta y uno, de fecha, seis de enero 

de dos mil veintidós; en el cual, se autorizó  al Licenciado (--------), realizar los 

trámites necesarios para rendir fianza; VII- Que siendo necesario para el buen 

funcionamiento del trabajo de la misma, y que las recaudaciones que se reciban 

tengan legalidad, deben de garantizarse mediante  la rendición de una fianza tal 

como lo ordena la precitada disposición legal a favor de esta municipalidad, POR 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero Municipal, 

Licenciado (--------), erogar la cantidad económica de NOVENTA Y UNO CON 

04/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($91.04) a favor de LA 

CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS S. A. procedente del comprobante de 

ingreso número 2022/21658, de fecha, veinte de diciembre de dos mil veintidós. Los 

gastos se cargaran a la cuenta corriente número (--------)  FONDO COMÚN. Velando 

por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 
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votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. 

No. 15.- La Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la 

Constitución de la Republica, el Código Municipal y demás normativa jurídica se 

procede hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero 

del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, de conformidad al Arts. 

97 del Código Municipal, regula que, El tesorero, funcionarios, y empleados que 

tengan a su cargo la recaudación o custodia de fondos, deberán rendir fianza a 

satisfacción del Concejo; VI- Que mediante acta número uno, acuerdo número once, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós; en el cual, se autorizó  al señor (-------

-), realizar los trámites necesarios para rendir fianza; VII- Que siendo necesario para 

el buen funcionamiento del trabajo de la misma, y que las recaudaciones que se 

reciban tengan legalidad, deben de garantizarse mediante  la rendición de una 

fianza tal como lo ordena la precitada disposición legal a favor de esta 

municipalidad, POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

Municipal, Licenciado (--------), erogar la cantidad económica de NOVENTA Y UNO 

CON 04/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($91.04) a favor de LA 

CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS S. A. procedente del comprobante de 

ingreso número 2022/21653, de fecha, veinte de diciembre de dos mil veintidós. Los 

gastos se cargaran a la cuenta corriente número(--------)  FONDO COMÚN. Velando 
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por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal y los cuatro Regidores Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. 

No. 16.- El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el 

Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  

siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que de conformidad a la disposición jurídica del 

Art. 203 de la Constitución de la Republica contempla que: “Los municipios serán 

autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un 

código municipal, que sentaran los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicios de sus facultades autónomas; II.- Que, de conformidad 

a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”;  V- Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, 

de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero 

municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución 

tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, 

ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo 

municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------),  para 

que erogue a favor de C.T.E. S.A. DE CV, la cantidad económica de QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS CON 12/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

mailto:alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com


ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 
 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, EL SALVADOR, C.A. 
Teléfono: 2349-5801 

Correo electrónico: alcaldiasanlorenzo.sv@gmail.com 

 

 

Se emite el presente documento en Versión Pública por contener información confidencial de 

acuerdo en lo establecido en el Art.30 de la LAIP. 

 

($592.12) menos los descuentos de ley correspondiente, en concepto de pago de 

la factura números 0156866933, 0156866934 Y 0156866935, correspondientes al 

periodo del día primero de noviembre de dos mil veintidós hasta el día treinta de 

noviembre de dos mil veintidós. Recargándose dicho gasto a la cuenta corriente 

número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO 1.5% FODES. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 17.- La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas hace los siguientes CONSIDERANDO: I-  Que, de 

conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II Que, de conformidad a la normativa de la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del 

Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- 

Que, de conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 

establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, de conformidad a la normativa de 

la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, de conformidad a la normativa de la 

disposición jurídica del Art. 38 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Alcaldía 

Municipal contempla que: “El personal que trabaje en los días de descanso semanal, 

previa autorización del Alcalde o Concejo, tendrán derecho a que se le remuneren 

las horas ordinarias laboradas, con salario básico recargado en un cincuenta por 
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ciento como mínimo Tendrá derecho además, a que esos días se le compensen con 

otros comprendidos en la misma semana laboral o en la siguiente, remunerándose 

estos últimos días con salario; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al personal empleado de esta Alcaldía Municipal, entre ellos: al personal 

de Recolección de Desechos Sólidos, así como al auxiliar de Planta de Compostaje 

y Polivalente, quienes realizarán labores de recolección los días veintitrés, 

veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta de diciembre;  además, a los encargados 

de la Unidad de Tesorería Municipal, Unidad de UACI, Unidad de Presupuesto y 

Contaduría Municipal, Unidad de Secretaria Municipal, al de Ordenanza Municipal 

y al Motorista encargado de trasladar enfermos a los diferentes hospitales y centros 

de salud de San Salvador y demás centros de salud, para brindar de sus servicios 

laborales, en el periodo comprendido de vacaciones correspondientes al mes de 

diciembre de dos mil veintidós: a partir del día veintitrés de diciembre de dos mil 

veintidós hasta el día treinta de diciembre de dos mil veintidós; el cual, se 

establecerá según asistencia de trabajo e informe de las actividades realizados por 

los mismos. Los gastos del personal de recolección y auxiliar de planta de 

compostaje se cargarán a la cuenta corrientes número (--------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022; y los gastos de los demás empleados, se cargarán a la cuenta corriente 

número 00180198228 ALCALDÍA SAN LORENZO “1.5% FODES. Velando por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, realizando las 

actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, donde de forma unánime todos estuvieron de 

acuerdo. Comuníquese y Certifíquese. No. 18.- La Municipalidad en uso de las 

Facultades que le confiere la Constitución de la Republica,  el Código Municipal 

Vigente  y demás leyes hace las siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
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autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 204 Nº 4 de la 

Constitución de la Republica establece que: “La autonomía del Municipio 

comprende: Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus 

dependencias; III- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 4 Nº 4, del 

Código Municipal, establece que compete a los municipios: “La promoción de la 

educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”; IV- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que, de conformidad a la disposición 

jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del 

Concejo: “Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia”; VI- Que mediante acta número dos, acuerdo número cinco, de 

fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 

denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN 

MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00); VII- Que 

mediante acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de 

dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00); VIII- Que, 

mediante acta número treinta y tres, acuerdo número treinta y uno, de fecha, treinta 

de noviembre de dos mil veintidós, en el cual, se contrató a los señores: (--------) y 

(--------); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de cada una de las siguientes 

personas: 1- (--------), con residencia actual en, Departamento de San Vicente, 

portador de su documento único de Identidad número (--------)e identificación 

tributaria número (--------) la cantidad económica de CIENTO TREINTA Y DOS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($132.00) menos los descuentos 

de RENTA,  por haber prestado de sus servicios en  el área de planta de compostaje, 

en su calidad de “AUXILIAR DE PLANTA DE COMPOSTAJE”; correspondiente al 
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mes de diciembre de dos mil veintidós; 2- (--------), con residencia en (--------), 

portador de su documento único de Identidad número (--------) e identificación 

tributaria número(--------), la cantidad económica de CIENTO TREINTA Y DOS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($132.00) menos los descuentos 

de RENTA,  por haber prestado de sus servicios en  el área de planta de compostaje, 

en su calidad de “AUXILIAR DE PLANTA DE COMPOSTAJE”, correspondiente al 

mes de diciembre de dos mil veintidós; Los gastos que se cargaran a la cuenta 

corriente denominada (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. Este gasto se 

aplicará a las asignaciones del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal, el Primer y Segundo Regidor Propietario, salvando su voto la 

Tercera y Cuarto Regidor Propietario. Comuníquese y Certifíquese. No. 19.- La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que con 

base al Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio 

tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos 
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municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de 

dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el 

tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los 

recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá 

el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del Alcalde”; V- Que, mediante 

acuerdo número veintiséis, de acta número treinta y dos, de fecha, dieciocho de 

noviembre de dos mil veintidós, se aprobó la compra de veintidós cenas para 

empleados municipales que participen en evento de inauguración delas luces 

navideñas; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 

Municipal Lic. (--------), proceder a erogar a favor de (--------), mayor de edad, de 

estado civil soltera, de oficios domésticos, con residencia actual en(--------), 

Departamento de San Vicente; portadora de su documento único de identidad 

número (--------), y número de identificación (--------); la cantidad económica de 

SETENTA Y DOS CON 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($72.60); 

procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compra 

número 9008-FC-40, de fecha, primero de diciembre de dos mil veintidós, según el 

detalle a continuación:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

22  PANES RELLENOS $3.00 $66.00 

22  CHOCOLATES $0.30 $6.60 

TOTAL                                                                                                          $72.60 

Adquisición que fue utilizada para entregarse a empleados municipales que 

participaron en evento de inauguración de luces navideñas celebrado el sábado tres 

de diciembre de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente 

número (--------) FONDO COMÚN”. Velando por la buena marcha de Gobierno, 

Administración y Servicios Municipales; realizando la administración municipal con 
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transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose de manera unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 20.- La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la 

República,  el Código Municipal y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, 

proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la 

normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: 

“Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que con 

base al Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio 

tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos 

municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de 

dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el 

tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los 

recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá 

el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del Alcalde”; V-  Que, 

mediante acuerdo número once, de acta número treinta y cuatro, de fecha, cinco de 

diciembre de dos mil veintidós, se aprobó la compra de sesenta y cinco almuerzos 

para personal que participe en la Jornada Medica realizada en coordinación con 

Gobernación y esta Alcaldía Municipal; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar 
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a favor de(--------), mayor de edad, de estado civil casada, de oficios domésticos, 

con residencia actual en (--------), Departamento de San Vicente; portadora de su 

documento único de identidad número (--------); la cantidad económica de CIENTO 

OCHENTA Y CINCO CON 25/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($185.25); procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de 

compra número 9008-FC-41, de fecha, veintidós de marzo de dos mil veintidós, 

según el detalle a continuación:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

65  ALMUERZOS $2.50 $162.50 

65  JUGOS $0.35 $22.75 

TOTAL                                                                                                   $185.25  

Suministro que fue utilizado para entregarse al personal que prestó de sus servicios 

en la jornada medica que se desarrolló en coordinación con Gobernación y esta 

Alcaldía Municipal el día viernes nueve de diciembre de dos mil veintidós en Cantón 

Santa Lucia. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN”. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios 

Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del 

Alcalde Municipal, Síndico, el Primer y Segundo Regidor Propietario, salvando su 

voto la Tercera y Cuarto Regidor Propietario-. Comuníquese y Certifíquese. No. 21.-  

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de 
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la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad 

a la normativa jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 del Código municipal establece que, 

son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que, mediante acta número uno, 

acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se 

autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos 

de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP 

CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de empleados; POR LO 

TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al  tesorero  municipal, 

Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de  AGEPYM, las siguientes 

cantidades, según detalles a continuación: 

PAGO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN LA 

LÍNEA DE TRABAJO 0101 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota      Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00 (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% FODES. 

TOTAL  $3.00  
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PAGO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN LA 

LÍNEA DE TRABAJO 0102 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota       Nº de cuenta 

1  (--------) $4.83 (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

3  (--------) $3.00 

TOTAL  $7.83  

PAGO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN LA 

LÍNEA DE TRABAJO 0201 A AGEPYM.  

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

2  (--------) $7.14 

TOTAL $10.14  

PAGO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS;  DE ASOCIADOS 

EN LA LÍNEA DE TRABAJO 0302 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00  

2  (--------) $3.00 

3  (--------) $3.00 
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4  (--------) $4.83 (--------

)SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 
5  (--------) $6.54 

6  (--------) $3.91 

TOTAL $24.48 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes antes mencionadas. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 

Comuníquese y certifíquese. No. 22.- El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- 

Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, casilla número siete, de 

fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico 

del proyecto denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”; por una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VI- Que, mediante acuerdo número 
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veintiocho, de acta número treinta y uno, con fecha cuatro de noviembre de dos mil 

veintidós, se autorizó proceder a realizar la reprogramación en el presupuesto 

municipal vigente del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, aumentándole al proyecto 

social denominado: (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”, la cantidad económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($2,500.00); VII- Que mediante 

solicitud presentada el día catorce de noviembre de dos mil veintidós, presentada 

por Wilfredo Acevedo, Coordinador del Comité de Festejos del Cantón Santa Lucia, 

San Lorenzo, San Vicente, solicitando: Apoyo con una carroza, 4 gruesas de 

cohetes de vara, alborada de pólvora china y celebración de tarde alegre; VIII- Que 

mediante acuerdo número siete, acta treinta y dos de fecha dieciocho de noviembre 

de dos mil veintidós, se aprobó el apoyo solicitado; POR TANTO: el Concejo 

Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que 

erogue a favor de la señora (--------), casada, empleada, con residencia en (--------)  

Departamento de San Vicente, con documento único de identidad número (--------), 

y número de identificación tributaria (--------); la cantidad económica de  NOVENTA 

CON 90/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($90.90) 

procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compras 

número 9008-05-14, de fecha, nueve de diciembre del presente año, según detalle 

siguiente: 

Nº DE ORD. 

DE COMPRA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN  UNITARIO TOTAL 

 

9008-05-14 

500 SANDWICH $0.60 $300.00 

500 JUGOS $0.35 $175.00 

TOTAL $475.00 
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Los gastos se cargarán, a la cuenta número (--------) “CELEBRACIONES DE 

FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 

86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de 

Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, 

aprobándose por voto del Alcalde Municipal, Sindico, y dos Regidores Propietarios, 

salvando su voto la tercera y cuarto Regidor Propietario-. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 23.- La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, 

de conformidad a la normativa jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 del 

Código Municipal contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por 

la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; III- Que con 

base al Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio 

tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos 

municipales y la ejecución de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de 

dicha normativa que: “para que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el 

tesorero o por los que hagan sus veces, deberán estar los recibos firmados por los 

recipientes u otra persona a su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá 

el VISTO BUENO del Síndico Municipal y el DESE del Alcalde”; V- Que, mediante 

acuerdo número cuarenta y cinco, de acta número veintinueve, de fecha, dieciocho 

de octubre de dos mil veintidós, se aprobó el apoyo solicitado por ADESCO de Cruz 

de Caminos; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Tesorero 
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Municipal Lic. (--------), proceder a erogar a favor de ACOPAL DE R.L.; la cantidad 

económica de CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($188.00), menos1% de IVA retenido; procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-FC-39, de 

fecha, cuatro de noviembre de dos mil veintidós, según el detalle a continuación:  

CANTIDAD UNIDAD DESCRPCION  UNITARIO TOTAL 

20  BOLSAS DE CEMENTO $9.40 $188.00 

TOTAL                                                                                                         $188.00 

Adquisición que será utilizada en apoyo a solicitud enviada por ADESCO de Cruz 

de Caminos. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número “(--------) FONDO 

COMÚN”. Velando por la buena marcha de Gobierno, Administración y Servicios 

Municipales; realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y Certifíquese-. Comuníquese y Certifíquese. No. 24.- El 

Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 del código Municipal, establece que, son 

facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 
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servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son 

obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que mediante acta número cuatro, acuerdo 

número dos, casilla número siete, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por una cant idad 

económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($8,000.00); VI- Que, mediante acuerdo número veintiocho, de acta número treinta 

y uno, con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se autorizó proceder a 

realizar la reprogramación en el presupuesto municipal vigente del Ejercicio Fiscal 

dos mil veintidós, aumentándole al proyecto social denominado: (--------

)“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”, la cantidad 

económica de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($2,500.00); VII- Que mediante solicitud presentada el día catorce de 

noviembre de dos mil veintidós, presentada por(--------) , Coordinador del Comité de 

Festejos del Cantón Santa Lucia, San Lorenzo, San Vicente, solicitando: Apoyo con 

una carroza, 4 gruesas de cohetes de vara, alborada de pólvora china y celebración 

de tarde alegre; VIII- Que mediante acuerdo número siete, acta treinta y dos de 

fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se aprobó el apoyo solicitado; 

POR TANTO: el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a tesorero municipal, 

Licenciado (--------), para que erogue a favor de (--------), la cantidad económica de 

CIENTO SETENTA Y OCHO CON 00/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($178.00), menos el IVA correspondiente, procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-05-15, de 

fecha, nueve de diciembre de dos mil veintidós, y factura 0584, de fecha, veinte de 

diciembre de dos mil veintidós, según el detalle siguiente:  

Nº DE ORD. 

DE COMPRA 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN  UNITARIO TOTAL 
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9008-05-15 

2 CAJAS DE SORBETES $12.00 $24.00 

7 CANASTAS NAVIDEÑAS $22.00 $154.00 

TOTAL $178.00 

Adquisición que será utilizada para celebración de las fiestas patronales en Cantón 

Santa Lucia, de este municipio. Los gastos se cargarán, a la cuenta corriente 

número (--------)“CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 

2022”.  Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 25.- El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del 

Art. 31 No. 5 del código municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo 

Municipal:  “Construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; III- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece, 

son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ 
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MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); V-  Que 

mediante acta número treinta y cuatro, acuerdo número doce, de fecha, cinco de 

diciembre de dos mil veintidós, se autorizó a la encargada de la Unidad de 

Presupuesto Municipal, proceder a realizar la reprogramación en el presupuesto 

municipal vigente del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, aumentándole al proyecto 

social denominado: “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE 

TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”, la cantidad 

económica de CINCO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($5,000.00); POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de CENTRO DE SERVICIOS LA 

DURAMIL, S.A. DE C.V.; la cantidad económica de CIENTO SIETE CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (107.00), procedente del acta de 

recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-09-49, de 

fecha, catorce de diciembre de dos mil veintidós, y factura 11242, de fecha, catorce 

de diciembre de dos mil veintidós, según el detalle siguiente:  

NO. ORDEN 

DE COMPRA. 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

9008-09-49 1 FILTRO DE ACEITE C711-1 $16.00 $16.00 

3 GALON CRB 15W40 $25.00 $75.00 

2 CUARTO CRB 15W40 $8.00 $16.00 

TOTAL $107.00 

Adquisición que será utilizada para vehículo municipal N119315. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 
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DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 

94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 26.- El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que, de 

conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, 

en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa de la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del 

Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- 

Que, de conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, de 

conformidad a la normativa de la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal, 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que mediante acta número 

veintiocho, acuerdo número treinta y seis, de fecha, cinco de octubre de dos mil 

veintidós, mediante la cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022” por el monto económico de SEIS MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($6,000.00), donde a la vez se 

autorizó a la Licenciada (--------), jefa de la UACI para que realizara los trámites 

necesarios para su ejecución mediante procedimientos de libre gestión o por 

contrato conforme con la Ley LACAP Y Ley FODES; VI- Que, mediante acuerdo 
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número veintitrés, de acta número veintinueve, con fecha veinte de octubre de dos 

mil veintidós, se autorizó proceder a realizar la reprogramación en el presupuesto 

municipal vigente del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, aumentándole al proyecto 

social denominado: (--------) “CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022”, la cantidad 

económica de OCHO MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($8,000.00); VII- Que mediante acuerdo número veinticuatro, acta número treinta y 

uno, de fecha, cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se acordó realizar 

celebración navideña para niñas y niños del municipio, donde se entregaran 

juguetes y refrigerio, y además se contara con tarde alegre amenizada por un 

payaso y quiebra de piñatas; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al tesorero Municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de (----

----), la cantidad económica de CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($144.00), menos descuento de IVA, 

procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compra 

número 9008-19-09, de fecha, dos de diciembre de dos mil veintidós, y factura 

número 0583, de fecha, veinte de diciembre de dos mil veintidós, según el detalle a 

continuación:  

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 

SERVICIO ADQUIRIDO 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

12 CAJAS DE SORBETES $12.00 $144.00 

TOTAL $144.00 

Adquisición que será utilizada para celebraciones navideñas para niñas y niños del 

municipio. Los gastos se recargarán a la cuenta corriente número (--------

)CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD 2022. Este gasto se aplicará a las asignaciones 

del Presupuesto Municipal vigente; y se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. 

M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago, y al contador municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 
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Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 27.- La Municipalidad de conformidad 

a las facultades que le confiere el Código Municipal, hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa de la disposición jurídica 

del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, de conformidad 

a la normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 8 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés 

local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la 

normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; V- Que, mediante nota recibida con fecha, veintinueve de 

noviembre de dos mil veintidós, donde el señor (--------), identificado mediante su 

documento único de identidad número (--------), manifestando que, desea donar un 

inmueble que se encuentra situado en Cantón Santa Lucia, que servirá a la 

comunidad para que el terreno de la cancha sea grande y para que los niños puedan 

tener una sana recreación familiar; VI- Que mediante acuerdo número treinta y tres, 

de acta número treinta y tres, de fecha, treinta de noviembre de dos mil veintidós, 

se aprobó la contratación del Arquitecto (--------); POR TANTO: el Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a  tesorero  municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar 

a favor de (--------), mayor de edad, casado, ingeniero civil, del domicilio de (--------), 

con residencia en (--------), departamento de San Vicente, identificado mediante su 

documento único de identidad número (--------) número de identificación tributaria un 

(--------). La cantidad económica de DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($225.00), menos los descuentos de ley 

correspondientes, por haber prestado de sus servicios profesionales, para la 
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realización de PLANO TOPOGRAFICO DE CONSTITICION DE SERVIDUMBRE 

del inmueble que el señor (--------), ha otorgado a favor de la Alcaldía Municipal de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del Alcalde Municipal, 

Síndico Municipal, el primer y segundo Regidor Propietario, salvando su voto la 

Tercera y el cuarto Regidor Propietario-. Comuníquese y Certifíquese. No. 28.- La 

Municipalidad de conformidad a las facultades que le confiere el Código Municipal, 

hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que, de conformidad a la normativa de la 

disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la Republica, “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que, de conformidad 

a la normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 8 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Aprobar los contratos administrativos y de interés 

local cuya celebración convenga al Municipio”; III- Que, de conformidad a la 

normativa de la disposición jurídica del Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; V- Que, mediante nota recibida con fecha, veintinueve de 

noviembre de dos mil veintidós, donde el señor (--------), identificado mediante su 

documento único de identidad número(--------), manifestando que, desea donar un 

inmueble que se encuentra situado en Cantón Santa Lucia, que servirá a la 

comunidad para que el terreno de la cancha sea grande y para que los niños puedan 

tener una sana recreación familiar; VI- Que mediante acuerdo número treinta y tres, 
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de acta número treinta y tres, de fecha, treinta de noviembre de dos mil veintidós, 

se aprobó la contratación de la Licenciada (--------); POR TANTO: el Concejo 

Municipal ACUERDA: Autorizar a  tesorero  municipal, Licenciado (--------), proceder 

a erogar a favor de(--------), de cuarenta y ocho años de edad, casada, Abogada y 

Notaria, del domicilio (--------), Departamento de San Vicente, identificada mediante 

su documento único de identidad (--------), número de identificación tributaria (-------

-), y  tarjeta de abogado número (--------). La cantidad económica de TRESCIENTOS 

NOVENTA CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($390.00), 

menos los descuentos de ley correspondientes, por haber prestado de sus servicios 

profesionales, de estudios registrales, tramites de ubicación catastral, revisión de 

plano en el departamento de catastro y otorgamiento e inscripción de escritura de 

donación y constitución de servidumbre, otorgada por el señor (--------), a favor de 

la Alcaldía Municipal de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número(--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del 

Alcalde Municipal, Síndico Municipal, el primer y segundo Regidor Propietario, 

salvando su voto la Tercera y el cuarto Regidor Propietario-. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 29.- La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y demás normativas 

jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes CONSIDERANDO:  I- Que, 

de conformidad a la disposición jurídica del Art. 203 de la Constitución de la 

Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 
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principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”; II- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 207 

de la Constitución, se hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de 

los municipios así como también, su propia autonomía económica; III- Que, de 

conformidad a la disposición jurídica del Art. 4 N° 5, 19 y 25 del Código Municipal, 

estableciendo que compete a los municipios: N° 5. La promoción y desarrollo de 

programas de salud, como saneamiento ambiental, prevención y combate de 

enfermedades; N° 19. La prestación de servicios y aseo, barrido de calles, 

recolección, tratamiento y disposición final de basura; N° 25. La planificación 

ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al 

municipio; IV- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; V- Que, de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

VI- Que, de conformidad a la disposición jurídica del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”; VII- Que, mediante 

DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 

Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a transferir a las 

municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; VIII- Que, mediante acta número dos, acuerdo número 

cinco, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el 
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proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico 

de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00), 

autorizándose a la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Públicas (UACI) para realizar el procedimiento de libre gestión para 

la formulación del perfil técnico del proyecto; IX- Que, mediante acta número tres, 

acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “SANEAMIENTO AMBIENTAL 

2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($100,000.00), autorizándose a la Jefa de la Unidad de UACI 

para que realice los trámites necesarios para su ejecución mediante procedimientos 

de la libre gestión o por contrato, conforme con la normativa jurídica de la Ley 

LACAP; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar a tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue la cantidad económica de 

NOVECIENTOS NOVENTA CON 11/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($990.77), menos el 1% de IVA retenido, a favor del suministrante MIDES SEM DE 

C V, correspondiente a esta administración, según detalle: 

Nº CORRELATIVO 

DE FACTURA 

Nº DE 

FACTURA 

PERIODO CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

VENTAS 

GRAVADAS 

1 02861 Del 01 al 15 

de 

diciembre 

de 2022. 

 22.14 $28.85 $638.74 

2 02862 22.14 $15.90 $352.03 

TOTAL $990.77 

Servicios obtenidos por transporte, tratamiento y disposición final de desechos 

sólidos. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la contadora municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 
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Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde 

Municipal, el Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese 

y Certifíquese. No. 30.- La Municipalidad de conformidad a las facultades que le 

confiere el Código Municipal, hace los siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 

30 No. 6 del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar 

el plan y los programas de trabajo de la gestión municipal”; II-  Que el Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia; III- 

Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo Municipal “Velar 

por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, 

mediante acta número treinta y tres, acuerdo número treinta y tres, con fecha, treinta 

de noviembre de dos mil veintidós, en la cual se aceptó la donación con gravamen 

de servidumbre de forma pura, simple, gratuita e irrevocable del inmueble rustico, 

situado en Cantón de Santa Lucia, jurisdicción de San Lorenzo, Departamento de 

San Vicente, de la extensión superficial de veinte áreas equivalente a dos mil metros 

cuadrados, así como la contratación de profesionales para legalizar la 

documentación de escritura pública;  POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar a la señora (--------), en su calidad de encargada de Activo 

Fijo, y a la Licenciada (--------), en su calidad de encargada de Presupuesto y 

Contaduría, proceder a ingresar al activo fijo  como patrimonio de la municipalidad 

la donación pura, simple, gratuita e irrevocable del inmueble rustico situado en 

Cantón Santa Lucia, jurisdicción  de san Lorenzo, departamento de San Vicente, de 

la extensión superficial de veinte áreas equivalentes a dos mil metros cuadrados, 

registrada bajo la matrícula número (--------); realizada por el donante, el señor (-----

---), de sesenta y cinco años de edad, comerciante, del domicilio de San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, identificado mediante su documento único de 

identidad número(--------), a favor de la Municipalidad de San Lorenzo, departamento 

de San Vicente, representada por el señor Alcalde Municipal Licenciado Juan Carlos 
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Aguilera Meléndez, donación que hace con el gravamen de servidumbre de tránsito; 

y que está valorada en la cantidad económica de SEIS MIL CON 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($6,000.00). Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal aprobándose de forma unánime. Comuníquese y Comuníquese;  

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: I- Solicitud recibida a las diez horas del día 

quince de diciembre de dos mil veintidós, presentada por la señora (--------), en su 

calidad de Jefa de R.E.F., solicitando: una impresora de refil y color, que sea laser 

y que el scanner sea de 300dpi, para el nuevo sistema REVFA; II- Solicitud recibida 

a las diez horas con cincuenta minutos del día quince de diciembre de dos mil 

veintidós, presentada por la señora (--------)  : refrenda para el año dos mil veintitrés 

para la Cantina Aquí Me Quedo. No habiendo nada más que hacer constar, se da 

por terminada la presente acta, a las diecisiete horas del día dieciséis de diciembre 

de dos mil veintidós, la cual, FIRMAMOS.                      

 

 

F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

F____________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 
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SINDICO MUNICIPAL. 

 

 

 

 

F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

F_____________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO 

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

F_____________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

 

F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 
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F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE.  

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÓRDOVA 

CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

 

 

F_________________________________ 

SRTA. LISETH CONCEPCIÓN CÁRCAMO PEÑA 

SECRETARIA MUNICIPAL. 
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